
Formato de Consulta Pública
ESTUDIO DE IMPACTO TERRITORIAL Y URBANO

“SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TECOMÁN SUR 1T-3F-20 MVA-115/13.8 KV-3/5ª/
LINEA DE ALTA TENSIÓN TECOMÁN – TECOMÁN SUR 115kV-9.5KM-ACSR477”

El Estudio de Impacto Territorial y Urbano, es un instrumento técnico y necesario para la obtención del Dictamen en la materia, en el que se
exponen y evalúan las alteraciones, externalidades o impactos que pueden causar una acción urbanística pública o privada en su área de
influencia, cuando por su complejidad, funcionamiento, magnitud o ubicación pueden afectar o rebasar la capacidad de la infraestructura y
los equipamientos urbanos preexistentes o incrementar los costos en la prestación de servicios, afectar negativamente el entorno natural, el
espacio público, la imagen urbana, el paisaje y la estructura socioeconómica; y significa un riesgo para la salud, la vida y los bienes de la
comunidad que implique desplazamiento, expulsión, traslado involuntario y paulatino de sus moradores o determine una afectación para el
patrimonio arqueológico, artístico, cultural, histórico o natural de la ciudad

Este instrumento tiene como objetivo:
 Construir una subestación de distribución eléctrica y su línea de alta tensión, al sur de la Ciudad de Tecomán, Colima.
 Cumplir con el suministro de la demanda, así como preservar y mejorar la confiabilidad del sistema eléctrico nacional
 Atender las nuevas solicitudes de demanda incremental para el área urbana y rural de la ciudad de Tecomán, así como las que

actualmente están en desarrollo
El proyecto se podrá consultar en la página https://tecoman.gob.mx.

La Consulta Pública es el proceso formal, que tiene como finalidad incluir la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones
administrativas.  Dando cumplimiento a los artículo 29 y 89 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano del Estado de Colima, el presente formato para la Consulta Pública sobre el ESTUDIO DE IMPACTO TERRITORIAL Y
URBANO “SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TECOMÁN SUR 1T-3F-20 MVA-115/13.8 KV-3/5ª/LINEA DE ALTA TENSIÓN
TECOMÁN – TECOMÁN SUR 115kV-9.5KM-ACSR477”, a través del cual puedes realizar tus aportaciones. Tu participación es
importante.

Los datos que se recaben serán utilizados únicamente con fines propios a la consulta y respuesta a tus observaciones, tal como lo establece
la de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Colima. Nuestro aviso de privacidad
puede consultarse en la página https://tecoman.gob.mx.

Datos Generales

Nombre:

Favor de anexar de manera impresa, la copia de tu identificación oficial (INE, pasaporte, licencia de conducir, o en caso de ser aplicable
carta poder o acta de apoderado legal) la cual formará parte de este expediente.

En caso de ser representante o apoderado legal, especifique en el siguiente apartado el nombre de la persona moral a la que representa y su
cargo:
Razón Social:

Correo electrónico:

Sexo: Mujer Hombre No Binario Otro:

Edad: Menor de 18 18 a 24 25 a 39 40 a 59 60 y más años

Consulta, observación o propuesta
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Tu consulta, observación o propuesta se refiere a: (puede seleccionar más de una opción)

Análisis Natural Análisis Urbano Análisis Socioeconómico Análisis Movilidad

Análisis de Riesgo Zonificación Compatibilidad de Usos del Suelo Medidas de Compensación

Otro ¿Cuál?

¿Cuál es tu comentario general o especifico? (Texto máximo permitido, 560 palabras)



Formato de Consulta Pública
ESTUDIO DE IMPACTO TERRITORIAL Y URBANO

“SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TECOMÁN SUR 1T-3F-20 MVA-115/13.8 KV-3/5ª/
LINEA DE ALTA TENSIÓN TECOMÁN – TECOMÁN SUR 115kV-9.5KM-ACSR477”

Anexos

¿Cuentas con algún documento que desees entregar, de manera impresa, junto con este formato, el cual sustente tu consulta, observación
o propuesta,  y consideres que deba revisarse a efecto de realizar adecuación al proyecto? (máximo cinco documentos)

Si, ¿Cuántos? No

En caso de sí, describe brevemente el tipo de documento y su título o contenido.

1

2

3

4
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Nota:
Cualquier caso no previsto en el presente formato, será analizado por la Dirección de Desarrollo Urbano de Tecomán
El formato impreso y, en su caso, los documentos adjuntos, serán recibidos en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano del H
Ayuntamiento de Tecomán, en Medellín No. 280, Centro de Tecomán de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. En caso de requerirlo,
puedes llevar una copia de este formato para mantenerla como acuse de tu entrega.

El proceso de consulta pública está siendo aplicado tanto de manera impresa, a través de este formato, como de manera virtual, al cual
puedes acceder en la siguiente página web https://tecoman.gob.mx

Si tienes alguna duda con relación al proyecto del ESTUDIO DE IMPACTO TERRITORIAL Y URBANO “SUBESTACIÓN
ELÉCTRICA TECOMÁN SUR 1T-3F-20 MVA-115/13.8 KV-3/5ª/LINEA DE ALTA TENSIÓN TECOMÁN – TECOMÁN SUR
115kV-9.5KM-ACSR477” o su proceso de consulta pública, puedes contactarnos a través del correo desarrollourbano@tecoman.gob.mx

Datos de Registro
Este será completado por la persona que reciba el expediente

Fecha de recepción: Hora de recepción: Folio:

Observaciones:

Nombre y firma de quien entrega:
Sello:

Nombre y firma de quien recibe:


